
del Diario
de Centro América

CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

ESTE ES UN SERVICIO

GRATUITO DEL CENTRO

NACIONAL DE ANÁLISIS Y

DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

DEL ORGANISMO JUDICIAL

Sumario

CENADOJ
C ENT RO NAC IO NAL

DE  ANÁL IS I S
Y  DOC UMENTAC IÓN

J U DIC IAL

DIRECCIÓN:
7a. Avenida 21 Calle Z.1 Palacio de
Justicia, Planta Baja

TELÉFONOS:
Directo: 2248-7118
Consultas: (PBX) 1549, ext. 4506 al 8
Fax: (PBX) 1549, ext. 4509

CORREOS ELECTRÓNICOS:
Capital: cenadoj@oj.gob.gt
Quetzaltenango:
cenadoj.xela@oj.gob.gt
Huehuetenango: mideleon@oj.gob.gt

PÁGINA WEB:
www.oj.gob.gt

VIERNES  1  DE JUNIO 2007
09/04/2007  Instrumento de Ratificación del Acuerdo por Canje de Notas con

el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, relativo a la Construcción del
Tramo Carretero “El Ceibo-Lagunitas”.

14/03/2007 Acuerdo por Canje de Notas entre el Gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Guatemala, relativo a la
Construcción del Tramo Carretero “El Ceibo-Lagunitas”.

83-2007 30/03/2007 Acuerdo de la Dirección General de Aeronáutica Civil.
Modifica las disposiciones contenidas en la RAC 145 perteneciente a
Organización de Mantenimiento Aprobada, en su revisión 002 y 003.

101-2007 18/04/2007 Resolución de la Dirección General de Aeronáutica Civil.
Aprueba la Revisión 002 de la RAC OPS III, Subparte A, Sección RAC-OPS
3.125, la cual queda como se indica.

102-2007  18/04/2007 Resolución de la Dirección General de Aeronáutica Civil.
Aprueba la Revisión 002 de la RAC 119, “Certificados Operativos y Autorizaciones
de Operación”, Capítulo III Sección 119.70 Requisitos para Operadores
Extranjeros, incisos a) y b) que quedan de la manera que se indica.

Abril de 2007. Dirección General de Aeronáutica Civil. Requisitos que debe
cumplir toda entidad dedicada al transporte aéreo, pasajeros, carga y/o correo,
consistente en Certificado de Operador Aéreo (COA) y un Certificado de
Explotación vigente emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil; e
informa que los únicos operadores de transporte aéreo comercial certificado
que cumplen con esos requisitos, son los que se indican.

187-2007-D  07/05/2007 Acuerdo del Instituto Guatemalteco de Turismo
–INGUAT-. Regulaciones para la Inscripción y Funcionamiento de Guías de
Turistas.

190-2007-D  09/05/2007 Acuerdo del Instituto Guatemalteco de Turismo
–INGUAT- Aprueba el cobro por emisión de carné de Guías de Turistas, en la
forma que se indica.

La Municipalidad de Retalhuleu publica 42 certificaciones de reposición de
inscripciones de cédulas de vecindad, según Decreto del Congreso 30-2006
del 21 de septiembre de 2006, Ley Temporal y Especial de Reposición de
Cédulas de Vecindad del Municipio de Retalhuleu, del Departamento de
Retalhuleu.
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